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:N0;:;01ros, ~IO ~ MAR.TINEz. mayor, ,::asado en segundas nupcru. administrador de negoó.os, vecino de 
San Jo~, f;idula di'::' úle.ntid:td 1-572.-516. e.n mi ,:ondkión de MIN.mlR.o 00 G:.>BfiRNAClÓN Y Po.L.K'iA, cédula 
jurid1ca 2-IüO-t,142.004, según Acuerdo Ejecutivo 002-P, del 8 de mayo del 2002, publicado en La G.tceta 87t del 8 
de mayo dd 2002. en adelante dem)mimuk, el "'M:INJSl'EIUCt~; y WlLLIAM~ V~ mayor, c;w;a.do una vez. 
vi;:cino de Alaju~ empresario, p•)rt.ador de la ,::éduh de identidad número 2-27:l--01 O, tn mi condkión de gerente 
presidente con &cultades de Apoderado G:neralísímo sin iímire de suma de la sociedad de esta plaza denominada 
SOCIIIDAD PERlOD~..AEXTRALTDA.,. cédula juridíca número :3-I02-038255, inscrita en 1a Sección de 1'dercantil 
del :P.ege;-tro Públio:.'I., al Tomo l 97~ Folio 595., Asiento 559 .. en adelante de.nominado el ~, hemos 
convenido en suscribir el presente-Contrato de Conc~ión de Uso de fa fur.:uencía 780 KHz.., que se regirá por lllS 

dL-;:pCt.;:ió.ones contenidas en la Ley de R.adio, su reglarnenro, y lo dispuesto en ei Phm nad.omu de Atribucí6n de 
Fre.,.::uenclas, a.demás de la!: sig..1ienu-s cláusulas: 

PRJMB:lA ..• l.P.GITJMAClÓN. !-kdiante .AJ::uerdo No. 366-97 lvtsP, del 30 de abril de !997, el Poder Ejecutivo 
resolvió atc...rg-.u-con fimd:un~nto en lo disp~ro e.n k ky de F..adi.ci, oon,:esión de derecho de m..'O de k &ecuenda. 
780 KHz .• á la 9ocmoAD .Pmuo.Disr.K:A Bxnvt LTDA. 

SEG.rJNDA.-ÜHJETO. El presente contr-.l!n detenni.na los lúní.tes; de uso de k &eo.ienci.t concedid.l. y Jos derechos 
cc,rrd.ativos a w e-:>~::,1...-;tadón. 

TERCERA: ~ DE LA FRF.ClENCJA. &gún se est~.lece en el F..egfamento al Plan Nad .. .::,nal de mcuendru:?, 
fztas se entenderán <:orv:;edidas únicamente· par.i la cobertura real, según se detenni.ne e:n los patrones d.e ra.diad.6n de 
fos antenas, fa banda utilizad.a y el respectivo e1\pediente. administrativo, por lo que 1a e:.xplot.aci,..-ín de 1a frecuencia 
concedida se-hari baJo los siguientes lúnit.es1 

&u:!imCUl .No.1 
Ancho de handa. 1ttiliuble: 
Ti¡,u de ffñai de RF, 
Ub~n dd ~ffflOOrprin~ 
latsmlad d11. ClUD!JO mínima ntdivblr ffl :tDilU de mi!dia y alb. densidad de po~ni 
I.ntttJtsi.dad dt ampo m.m.ima util.whle m uma.s de btja dmsida.d de·pohLw,;i6m 
Área. ~grífia de oobfl'tUW 
Clti1tdesenicioi 
Cluifiaaón: 

780KHz 
JOK}fa. 
Analóg.iao digital 
Cmillo., Al.joeh. 
60dB(uV/m). 
40dB(uV/m). 
Nilcirulal. 
Riulio&en llll)JIQrA, 

Comm:w. 

CUARTA..-CANoN ANUAL. El concesionario deberá c:mcelar por a.fío adelantlldo, mediante entero a favor del 
(3obiemo depositado en el Banco Crédíto Agrícola de C~, el canon establecido en el artículo 18 inciso a) de la 
Ley de R..adio. El pagó deberá realiz.ark) el roncesioriario m k,s pri.-ne..ros cinco días hábik.s de cada año, plazo dentro 
del cual deben hacer lleg.ar a la Oficina de Control Nacional. de R.adio copia legible de k boleta de dep&lito: en C.tSO 

contrario, se procederá con la respe<.:tíva gestión de cobro. 

Q{JJNT.A..-ÜBLIGACIONESOELCONCESIONAR.JO. El concesionario deberá: 
a) Oi:;z.ervru-la 1t.gis1:aci:6n vigenre o la qtit. en d foturo ~. dicte en mate.ria de concesión y <.lpemáón de frecuencias 
de radio. 
b) Af·atar las di.'f'ei:.Íóones que e.mit.a Control Nacional de Radio para ajust.e. técniro de equipos .. según fo. 
ni .. mnativa vigr.nJJ::, 
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cl Realizar las actuali.za,::i.ones tecnológicas que establezca el Poder Ejecuti 11c, hcrt1eilogadas con el Reglamento al 
Plan Nacir::mal d,;: Atribu,::i.ón de Fre,::uenci.as. 

d) Jvfantener en óptirno fi.mcionanlÍ.ento técnio::i las estaciones, si.>1 causar .interfrrmc.ia.s perjudiciales a otras 
estaci.zJt1e"E-: 

e) 1\.nunci.ar las transmis.iones oon sus ktras de idmti.ficación, al menes una 'l!?:Z. cada hora. 
:O Procurar brindar una prcgraxnaci6n cuyo contenido infon11ati11c, cultural y recreati:,-o, c.::mtribuya. ron la. 
i.11t~graci6n familiar, d desan-ollo arTL16nico de ia niñez., ei mejoramient,::, de los sistemas educati1Jos, la difusión de 
nuestros 1Jakm::s CÍ•Úeos, artísti.c,::,s, hi,"t6ricos y culturaks, y el desarrollo sustentabk, 
g) Estar en r::i:mdi.ei.<:mes de frü,::i.ar ,::iperaci.,::,nes de 111mediatiJ, 

h) Prr:?'Etar el serúr:io de ra.diodifusi6:n sonora en fomu regular, transmitiendo un 11:1íni.mo de doce horas diarias, y 
n,::, suspenderlo safo,::i fuerza mayor Q causa justa debidamente ,:,::improbada, 

i) l<fo i.nte1nm19ir por n-1ás de tres meses y sin causa justifica.da, los seivicios que E.e encuentre obligadQ a prestar, 
de o:mfonnidad ,:,::,n d pres.ente ,::.:mtrato. 

j) 1-fo traspasar teinporal ni defmitiva.n-1ente la concesión de uso de frecuencia. Qtorga.da, sin a.utor.éz.ación de 
C:.t:JntrcJ. r~Ja.f!i.1Jnal de B.a.dio~ 

.SEX:rA.-R.EsetSI<:N CONrRACTUAL. El lv:iinisteriQ podrá íniciar ~-eE.ti.ones para la cancelación de la c...,ncesi.6n, cuando 
el concesionario infrinia la le;:.'ÍEfaci6n •1~•,mte que ri;:.,e la r.aateri.a o incumda con las oblif:aciones adquiridas en el 

,• ~ l:t -e!, ... ~ .. 

T • , , l 1 • ,. • l 1-1 d ' d 1 ' • • presente o:mtra.t,J, .1.gual se nara en ,:,s ca.sos e.e mcumpumiento por causas suosanao es e m o e tecmca. o de 
,::ip,,rtunidad, a fas que d ,::onr:: .. :-si,::inar11:i l1t'.) dé pmnta solución, 

SÉP'I'Th.u.-:&v:!Po EIN3TJILJ.ClONfS. La instalación y operación de los equipos utili.za.dos por la radioemisora será 
realizada conforme lo establecido en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias y el Regla111ento de 
P-..a.dioc,:mmnicaciones. El mantenirflient<J técnico de lm equipes tra.nsnüsores o re~'Ptores deberá realizarse de manera 
que garantice el buen fim,::i.onami.,mt,J del ser-ri,:io, acorde ,.xin la estación, sin que cause interfenmcia a otras r:?'5taciones 
o concrúonarios, e represente un ri.es~,o para la integridad fisica de las personas, Para la comprobación del buen estado 
de las instalaei.ones .'•,: ,::,neraá6n del se1viei.,J, el ,::oncesionarÍ.,J Dem1iti.rá las ,,isitas -periódicas de kis fimcionarios de -F . ~ ~ 

C,:inn,::il l··Ja.cíonal de Rad~::i. 

ÜCT AVA.- ÜBLIC..ACJ:CNIS DEL },.,fu.mTERJ:o. 
a) Ejercer c,:mtrcl sobre las ers1isi.ones radioeléctricas, con el fin de e'litar al mfu.riino las mte:rferenci:as perjudiciales. 
b) l!.tender en el menor tie:mpo posible las denuncias. de interferencia que s.e hagan por escrito, a fin de no afectar 
d use adecuado dd servicio. 

e) PropQrci.,::inar las frecuencias de enlace, según sea procedente, de a.cuerdo con la concrsiém otorgada y su zo11a 

de o::ibertura, 

l-.:fcr,lE!'.'4A.-PLAZO, PRé:RRc-GAS Y CADUCIDAD. La presrnt1a· concesión du1·ará un período de 2.0 afies a pai"tn· de m 
fo1na. Podrá pmrrogarse por período; igualt'S, sin nee:.'Sidad d1a· nue1,·c contrato, mediante solicitud del concesionario 
pN.:.entada ante Conn·ol l··faci.onal de Radio con al ramos :J meses de antela.cién a su ,;encimi.ento. En caso de ne ser 
presenta.da soli.ci.tud de prórroga dentro del témüno indicad,::i,. caducará la ,::,:in cesión. 

DÉc!M:.lb-Cert:llf'lC-~GIONe;, Cuando lo ,::,::,nüdere ,::iporti.1M, d h.1i.nsteri.,:i S•::il!.citará al e,:inr:'.esiona.ri.o certificación de 
que ::;e encuentre al día en d pag,::i de las ,::ibliga,::iones con la. Caja Costarr1ceme de .Segur,::i S.::iei.al que señalan las 
artkul,::is JI y 74 de s11 L,;:y Constitutiva, 
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t\~i:n.ta. Ttúl cc~lo:nes (~-3t).CGC\o.J)~ En Vi1Li.ld del r:ri:n_ci:pio de ~:-'1~-.. ,n:,~..4~:'"i ~-~l:snr:a:-ia dli.'-1 -P~t-ad .. --.. 1jl-:jcar~1e1-1t? r7rirr-~-:::r,J1:1de 

f::¾g~ ~1 --on-c=;c;·--~•-::7 ::-=::-~*~-.;a-:, f::-::=1~:: r=:~r ·_:~--=o:-3.i d~ L{"t:scientos ochenta y sit:te col:::1nes ciI1cuenta 

L~tf°if'7= 1, ncrm~ por }~..; r~rt::::--~ r7:~TTtrerif7t'~;; ~;:'"'i ~-rr,~h'.;¡Tt}fl5 f firrn;rr¡1~:r~ FTI ~fil7. Ii'T~f-= d. .las TIU~Vt!:' ~EJ!ai d~--1 di§":ifltltz?VF di:: 

0etu.b:r€ d~l dzJ~ rtúi e--ü~~~ 


